Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Funcion Publica

Decreto 772 de 1993

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 772 DE 1993
(Abril 26)

Derogado por el Articulo 35 del Decreto 276 de 2004.

“Por el cual se aprueba el Acuerdo nimero 019 del 24 de marzo de 1993, que establece la estructura interna del Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior -Mariano Ospina Pérez- Icetex, y se determinan las funciones de sus dependencias.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el articulo 26 del Decreto Extraordinario 1050 de 1968 y en desarrollo del
Decreto 2129 de 1992.

DECRETA:

ARTICULO 1° Apruébase en todas sus partes el Acuerdo ndmero 019 del 24 de marzo de 1993, emanado de la Junta Directiva del Instituto
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, -Mariano Ospina Pérez- Icetex, cuyo texto es el siguiente:

“ACUERDO 019 DE 1993
(Marzo 24)

“Por el cual se establece la estructura interna del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior -Mariano Ospina
Pérez- Icetex, y se determinan las funciones de sus dependencias.”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR, ICETEX,
En ejercicio de las facultades previstas en el Decreto-ley 3155 de 1968 y Decreto-ley 2129 de 1992,
ACUERDA:
CAPITULO |
ARTICULO 1° La estructura interna del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, sera la siguiente:
NIVEL CENTRAL
1. Junta Directiva
2. Direccién General
2.1. Oficina de Planeacién
2.2. Oficina Juridica
2.3. Oficina de Control Interno

2.4. Oficina de Relaciones Internacionales y Comunicaciones
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3. Subdireccién Técnica

3.1. Oficina de Divulgacién

3.2. Divisién de Programas Internacionales
3.3. Divisién de Crédito

3.4. Divisién de Programas en Administracion
4. Subdireccién Financiera

4.1 Divisién de Gestién Econémica

4.2. Divisién de Operacién Financiera

5. Secretaria General

5.1. Divisién de Recursos Humanos

5.2. Division de Sistematizacion e Informatica
5.3. Divisién de Servicios Administrativos

6. Organos de Asesorfa y Coordinacién

6.1. Comité de Direccion

6.2. Comisién Nacional de Becas

6.3 Junta de Licitaciones y Adquisiciones

6.4 Comision de Personal

6.5. Comités de Coordinacién

NIVEL REGIONAL

7. Regional Bogota

7.1. Direccién Regional

7.2. Divisién de Crédito

7.3. Divisién de Servicios al Exterior

7.4. Division de Programas en Administracién
7.5. Divisién Financiera

7.6. Centro de Servicios del Norte

8. Regionales Antioquia, Atlantico, Santander y Valle
8.1 Direccién Regional

8.2. Divisién de Crédito y Programas Internacionales
8.3. Divisién de Programas en Administracion
8.4. Divisién Administrativa y Financiera

9. Regionales Bolivar, Boyaca, Caldas, Cauca, Cesar, Huila, Meta, Narifio, Norte de Santander, Quindio, Risaralda, Tolima.

9.1. Direccién Regional
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10. Oficinas Seccionales
10.1. Direccién Seccional
CAPITULO I
FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL NIVEL CENTRAL, JUNTA DIRECTIVA Y DIRECCION GENERAL.
ARTICULO 2° Corresponde a la Junta Directiva y a la Direccién General, el cumplimiento de las funciones contempladas en los Decreto Ley 3155
de 1968, en la ley 30 de 1992 y en el Decreto Ley 2129 de 1992, en los estatutos del Instituto y deméas normas legales y reglamentarias
vigentes.

Oficina de Planeacion.

ARTICULO 3° La Oficina de Planeacién es la unidad encargada de asesorar la Direccién General, en el disefio de politicas, planes y programas de
caracter general para lo cual ejercerd las siguientes funciones:

1. Orientar y coordinar con las Subdirecciones, las Regionales y deméas dependencias, los procesos de investigacién socioeconémica, diagnostico
externo e interno, prospeccion, fijacién de objetivos, politicas y directrices, programacién de acciones, asignaciéon de recursos y evaluacion de
planes.
2. Definir los procesos de planeacién estratégica para orientar de manera permanente las acciones que sean necesarias para el cumplimiento de
la misidén institucional; elaborar y coordinar con las Subdirecciones, el Plan de Desarrollo a mediano y largo plazo y los planea anuales de
gestion.

3. Disefiar, desarrollar, implantar y mantener el sistema de estadisticas del Instituto y la colaboracién de indicadores del desempefio, en
coordinacién con la Oficina de Control Interno, para la evaluacién de los resultados de la gestidn del Instituto.

4. Elaborar, de acuerdo con las normas vigentes y en coordinacién con las subdirecciones, Secretaria General y Regionales, el anteproyecto de
presupuesto anual del Instituto y coordinar los trdmites necesarios para su aprobacién o modificacién.

5. Presentar al Departamento Nacional de Planeacion los de inversidn del Instituto para ser incorporados en el Banco de Proyectos.

6. Disefiar y proponer mecanismos e instrumentos que faciliten el desarrollo de un proceso de planeacién participativa y permanente.
7. Coordinar con las demds dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

8. Las demas que lo sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Oficina Juridica.

ARTICULO 4° La Oficina Juridica es la unidad encargada de asesorar a la Direccién General en el trdmite y solucién de todos los asuntos de
caracter juridico que se presenten en la gestién del Instituto, para lo cual ejercerd las siguientes funciones:

1. Estudiar y conceptuar sobre los asuntos que en materia de su competencia, sometan a su consideracion las dependencias de la entidad.
2. Elaborar o revisar y emitir concepto, en coordinacién con las dependencias del nivel central, sobre los proyectos de normas internas,
contratos, convenios nacionales e internacionales, y demds actos administrativos que deban suscribir la Junta Directiva o el Director General y

velar por la legalizacién y difusién de los mismos.

3. Mantener actualizada y sistematizada la compilacién de normas legales y actos administrativos, tanto internos como externos relacionados
con las funciones y objetivos del Instituto.

4. Efectuar el seguimiento juridico de los actos administrativos de la entidad que se tramiten ante otras entidades estatales.
5. Coordinar y asesorar la accién juridica de las Regionales.
6. Velar por la legalizacion y titulacidon de los bienes inmuebles del Icetex.

7. Mantener la custodia de los contratos, convenios nacionales e internacionales, titulos de propiedad de los bienes inmuebles, los originales de
los actos administrativos internos, y demas documentos legales relacionados con la gestién del Instituto.

8. Asistir al Instituto en las acciones judiciales y extrajudiciales que se promuevan en pro o0 en contra del mismo y representarlo en los casos que
le sean asignados.
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9. Suministrar a las autoridades competentes la informacién y documentacién necesaria para la defensa de los intereses del Instituto e informar
a la Direccién General sobre el curso de dichos juicios.

10. Asesorar a las dependencias del Instituto, sobre los términos de referencia de tipo general para la celebracidén de contratos y convenios, de
acuerdo con las normas legales y reglamentarias vigentes.

11. Asesorar a la Subdireccion Financiera en las acciones para el cobro judicial y extrajudicial de los deudores morosos del Instituto.

12. Proponer estrategias que faciliten el desarrollo de una cultura de servicio y propendan por la calidad del mismo.

13. Coordinar con las demas dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

14. Las demas que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Oficina de Control Interno.

ARTICULO 5° La Oficina de Control Interno es la unidad encargada de asesorar a la Direccién General en el control de calidad de la gestién
institucional y en la evaluacién y comprobacién de la aplicacién del sistema de control interno, que garanticen en el Instituto el cumplimiento de

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad, para lo cual ejercera las siguientes funciones:

1. Disefiar y proponer a la Direccién General, el sistema de control interno, métodos y procedimientos necesarios para garantizar que todas las
actividades del Instituto se realicen de conformidad con las normas constitucionales, legales y reglamentarias.

2. Disefiar, proponer y asesorar a las diferentes dependencias del Instituto, en la implantacién de modelos e instrumentos para la evaluacién de
la gestidn, y control de calidad del servicio.

3. Asesorar a la Direccién General en la evaluacién del cumplimiento delas politicas, planes, programas y proyectos que se establezcan para el
desarrollo de los objetivos del instituto.

4. Asesorar a la Direccién General y a las diferentes dependencias del Instituto en el disefio y aplicacion de métodos y procedimientos de Control
Interno para la vigilancia de la correcta utilizacion y aplicacién de los recursos de la entidad.

5. Evaluar y comprobar permanentemente el funcionamiento del sistema de control interno.

6. Disefiar, proponer y asesorar a las diferentes dependencias del Instituto, en la implantacién de modelos e instrumentos para la evaluacién de
la gestidn, y control de calidad del servicio.

7. Rendir informes de evaluacién y control de la gestién, con el fin de establecer las deficiencias y recomendar las medidas correctivas
correspondientes.

8. Propender por la consolidacién en la entidad, de una cultura de la calidad total, que se refiera a la satisfaccion de las necesidades y
expectativas de los usuarios internos y externos del Instituto.

9. Coordinar con las demds dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

10. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Oficina de Relaciones Internacionales y Comunicaciones.

ARTICULO 6° La Oficina de Relaciones Internacionales y Comunicaciones es la unidad encargada de asesorar a la Direccién General en el disefio
y coordinacién de las politicas y planes en materia de relaciones con los organismos nacionales e internacionales, que faciliten y apoyen la
realizacién de los objetivos del instituto; de promocién e imagen corporativa; y de las comunicaciones internas que promuevan un nivel éptimo

del clima organizacional, para lo cual ejercera las siguientes funciones:

1. Asistir a la Direccion General en las relaciones con misiones diplomaticas y organismos internacionales que permitan gestionar oportunidades
de formacién y capacitacion en el exterior.

2. Organizar y coordinar la asistencia técnica internacional que le soliciten o requiera el Instituto.

3. Asesorar a la Direccién General en el disefio de politicas, estrategias y programas para la promocién de la imagen del Instituto con el medio
externo, tanto a nivel nacional como internacional.

4. Asistir a la Direccion en el manejo de los medios de comunicacion y preparar el material que se requiera en estos casos.

5. Disefar y editar boletines y demds instrumento con fines informativos y de comunicacion interna, que promuevan el mejoramiento continuo
del clima organizacional del Instituto.
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6. Propiciar y coordinar la presencia del Icetex en eventos de cardcter nacional o internacional, relacionados con los objetivos del Instituto.

7. Regular el disefio y edicién de boletines, publicaciones y demds instrumentos con fines de promocion, divulgacién e informacién institucional.
8. Coordinar con las demds dependencias las acciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

9. Las demas que le sean asignan y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Subdireccién Técnica.

ARTICULO 7°. La Subdireccién Técnica es la unidad encargada de dirigir y coordinar el disefio y desarrollo de planes, programas y proyectos de
los servicios que ofrece el Instituto, en concordancia con las politicas generales y directrices formuladas por la Junta Directiva y la Direccién
General, para lo cual ejercerd las siguientes funciones:

1. Dirigir y coordinar el disefio y desarrollo de politicas, planes, programas y proyectos que permitan el cumplimiento de los objetivos del Icetex.

2. Dirigir y coordinar el seguimiento, control y evaluacion de las politicas, planes, programas de servicios y convenios internacionales.

3. Dirigir y coordinar el disefio de estrategias relacionadas con la divulgacién de los servicios y con el desarrollo de mecanismos de orientacién y
consejeria para estudios en el exterior.

4. Proponer y asesorar a la Direccion General, politicas, planes y acciones que permitan establecer convenios y acuerdos de cooperacién
internacional, en materia de educacién y coordinar la elaboracién de los términos de referencia para la negociacién de la cooperacion técnica
internacional de acuerdo con las disposiciones vigentes.

5. Proponer a la Direccidén General los mecanismos que permitan concretarlas oportunidades educativas de la cooperacién técnica internacional
y coordinar las acciones que conduzcan a su ejecucion.

6. Dirigir y coordinar el disefio, programacién y ejecucién de los programas de crédito educativo, de acuerdo con las politicas, planes y
reglamentaciones aprobadas.

7. Dirigir y coordinar con la Subdireccién Financiera el disefio, programacién y ejecucién de los programas financiamiento a instituciones de
educacion superior.

8. Dirigir y coordinar la concertacién y negociacién de convenios, acuerdos, programas y proyectos con organismos publicos o privados,
destinados a la financiacién de la formacién de recursos humanos tanto en el pais como en el exterior.

9. Coordinar y supervisar la administracién del Colegio Mayor Colombiano "Miguel Antonio Caro", con sede en Madrid, Espafia.
10. Proponer a la Direccidon General los reglamentos que se deben seguir para la prestacion de los servicios.

11. Coordinar con la Subdireccién Financiera y la Oficina de Planeacidn, la elaboracién del anteproyecto de presupuesto anual de los Programas
de inversién en servicios y la incorporacién de nuevos programas al Banco de Proyectos del Departamento Nacional de Planeacidn.

12. Proponer a la Direccidon General la asignacion de recursos a nivel Regional, para cada uno de los programas de servicios.

13. Promover estrategias que faciliten el desarrollo de una cultura de servicio y propendan por la calidad del mismo.

14. Las demas que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Oficina de Divulgacién.

ARTICULO 8°. Seran funciones de la Oficina de Divulgacién las siguientes:

1. Disefar, proponer y ejecutar estrategias y proyectos para la divulgacién de los servicios del Instituto.

2. Asistir a la Subdireccion Técnica y a las Oficinas Relacionales en el manejo de los medios y recursos de divulgacion de los servicios.

3. Disefiar, implantar y mantener sistemas y mecanismos de informacién a los usuarios y al publico en general, sobre los servicios del Icetex en
coordinacién con las dependencias del nivel central y Regional.

4. Disefiar, implantar, manejar y mantener actualizado el sistema de divulgacién e informacién dirigida y especializada de los servicios
internacionales, hacia los usuarios.

5. Disefiar y producir boletines, publicaciones y demds instrumentos de divulgacion de los servicios, en coordinacién con las otras dependencias
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del Instituto.

6. Asesorar y coordinar a las Regiones en la produccion y distribucién de instrumentos de divulgacién de los servicios.

7. Coordinar con las Divisiones de la Subdireccion Técnica el suministro de la informacién requerida para la divulgacion de los servicios.
8. Las demas que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Programas Internacionales.

ARTICULO 9°. Seran funciones de la Divisién de Programas Internacionales las siguientes:

1. Disefiar, proponer y revisar periédicamente los términos de referencia para la formulacién de politicas en materia de educacion internacional,
para la negociacién de convenios, programas de becas de cooperacion internacional y de intercambio educativo.

2. Efectuar el seguimiento y evaluacién de los convenios y programas internacionales que administra el Icetex y controlar el cumplimiento de los
compromisos adquiridos por las partes.

3. Evaluar y conceptuar sobre las condiciones y caracteristicas de los convenios y ofertas de becas de cooperacién internacional y su pertinencia
con las politicas educativas y perspectivas de formacién de recursos humanos del pais, y producir la informacién requerida para la toma de

decisiones.

4. Preparar los términos de referencia en lo pertinente al Icetex, para la negociacién de la cooperacién técnica internacional en las Comisiones
Mixtas, asi como los acuerdos de trabajo que permitan la puesta en marcha de los convenios.

5. Disefiar, coordinar e implantar los programas de servicios que se deriven do los convenios internacionales, acuerdos de trabajo y
ofrecimientos de becas de cooperacién internacional.

6. Programar, coordinar, ejecutar, supervisar y controlar el manejo operativo do las becas de cooperacién internacional, de intercambio
educativo, fomento artistico, servicios complementarios y demds programas que se deriven de los convenios y otros mecanismos de negociacién

internacional.

7. Programar, coordinar y supervisar conjuntamente con las Divisiones de Crédito y de Programas en Administracion, el proceso de otorgamiento
de servicios conjuntos.

8. Preparar y proponer las reglamentaciones que regulen el manejo de los programas internacionales, de acuerdo con las politicas y normas
vigentes.

9. Proveer y suministrar a la Oficina de Promocién y Divulgacién, la informacién requerida para la difusién de los programas de servicios
internacionales.

10. Evaluar los resultados cualitativos y cuantitativos de los servicios internacionales prestados a través de las Regionales.

11. Preparar y enviar a las Regionales las convocatorias de becas y demds programas internacionales, para la divulgacién e informacién de los
usuarios.

12. Velar por la calidad de los servicios que se deriven de los programas internacionales.

13. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Divisién de Crédito.

ARTICULO 10. Seran funciones de la Divisién de Crédito, las siguientes:

1. Disefiar, proponer y desarrollar los términos de referencia para la formulacién de politicas, planes y programas en materia de crédito
educativo y financiamiento a instituciones de educacién superior.

2. Evaluar y conceptuar sobre las condiciones y caracteristicas de los programas de crédito educativo y financiamiento a instituciones de
educacioén superior, en concordancia con las politicas en esta materia y perspectivas de formacion de recursos humanos del pais, y producir la
informacién para la toma de decisiones.

3. Disefiar, coordinar e implantar los programas de crédito educativo y financiamiento a instituciones de educacién superior, de acuerdo con los
lineamientos de la politica educativa y las directrices institucionales sobre la materia.

4. Programar, coordinar, supervisar y controlar el manejo operativo y el proceso de asignacién de recursos, adjudicacién, seguimiento académico
y de desembolsos, de los programas de crédito educativo y financiamiento a las instituciones de educacién superior.
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5. Prestar asistencia técnica y hacer seguimiento a las Regionales, en la aplicacién de las politicas, planes, metodologias y procedimientos para
la ejecucion del crédito educativo y el financiamiento a instituciones de educacién superior.

6. Programar, coordinar y supervisar conjuntamente con las Divisiones de Programas Internacionales y Programas en Administracién, el proceso
de otorgamiento de los servicios conjuntos.

7. Preparar y proponer las reglamentaciones que regulen el manejo del crédito educativo, el financiamiento a instituciones de educacién
superior y la administracién del fondo de garantias para los créditos educativos otorgados por el sistema financiero.

8. Coordinar con la Divisién de Gestién Econdmica y las Regionales, las acciones pertinentes para la recuperacién de cartera de los programas
de crédito educativo y el financiamiento a instituciones de educacién superior.

9. Proveer y suministrar a la Oficina de Promocién y Divulgacién, la informacién requerida para la difusién de los programas de crédito educativo
y financiamiento a las instituciones de educacién superior.

10. Evaluar periddicamente los resultados cualitativos y cuantitativos de los servicios prestados por las Regionales.
11. Velar por la calidad de los servicios a cargo de la Divisién.

12. Las demas que le san asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Programas en Administracién.

ARTICULO 11. Seran funciones de la Divisién de Programas en Administracién las siguientes:

1. Disefiar, proponer y desarrollar los términos de referencia para la formulacién de politicas de negociacién y concertacién de programas y
fondos en administracién.

2. Elaborar y proponer los términos de referencia que sirvan de instrumento para la presentacién de proyectos de formacién de recursos
humanos regionales, sectoriales, locales o institucionales, financiados con fondos de terceros o compartidos.

3. Disefiar e implantar metodologias, procedimientos, mecanismos e instrumentos para el proceso de promocién, negociacion, concertacion,
legalizacion, ejecucién, seguimiento, control y evaluacién de los programas, fondos y demas recursos que por cualquier concepto reciba el
instituto para su administracion.

4. Estudiar y conceptuar en coordinacién con la Oficina Juridica y la Subdireccién Financiera, la viabilidad legal, econémica y operativa de los
proyectos de convenios de programas y fondos en administracion.

5. Prestar asistencia técnica y hacer el seguimiento y control del manejo operativo de los programas y fondos en administracion.

6. Coordinar con las Regionales y la entidad contratante, la ejecucion de los convenios de fondos y programas en administraciéon de cobertura
nacional.

7. Preparar y proponer las reglamentaciones que regulen el manejo de los programas y fondos en administracién, de acuerdo con las politicas y
normas vigentes.

8. Coordinar con la Divisién de Gestién Econémica y las Regionales, las acciones pertinentes para la recuperacion de cartera de los programas y
fondos en administracién.

9. Proveer y suministrar a la Oficina de Promocién y Divulgacion, la informacién requerida para la difusién de los programas y fondos en
administracion.

10. Evaluar periédicamente los resultados cualitativos y cuantitativos de los programas y fondos en administracién, manejados por las
Regionales.

11. Velar por la calidad de los servicios que se deriven de los programas y fondos en administracién.

12. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Subdireccién Financiera.

ARTICULO 12. La Subdireccién Financiera es la unidad encargada de dirigir y coordinar el disefio y desarrollo de planes, programas y proyectos

para la consecucion, utilizaciéon y control de los recursos financieros y la diversificacion de fuentes de financiamiento del Instituto, en
concordancia con las politicas de la Junta Directiva y la Direccién General, para lo cual ejercerad las siguientes funciones:
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1. Dirigir y coordinar la definicion de politicas, estrategias, mecanismos e instrumentos para el manejo del portafolio de inversiones,
administracién de la cartera, captacion de ahorro, las operaciones de crédito publico interno y externo y demas fuentes de financiacion.

2. Coordinar la realizacién de estudios econémicos y financieros que permitan explorar nuevas fuentes de recursos y medir la incidencia que
tenga sobre el Instituto, las politicas econdémicas que se implanten en el pafs.

3. Propiciar, establecer y mantener contactos permanentes con las instituciones del sistema financiero nacional e internacional, organismos del
Estado y demés entidades que se relacionen con la gestién de provisién, utilizacién y control de los recursos financieros del Icetex.

4. Administrar el fondo de garantias para los créditos educativos otorgados por el sector financiero, de acuerdo con las politicas, planes y
reglamentaciones aprobadas.

5. Dirigir, coordinar y controlar las actividades presupuestales, contables y de tesoreria del ICETEX y proponer los reglamentos que se deben
seguir para el manejo de las operaciones financieras del Instituto.

6. Coordinar el seguimiento, control y evaluacion de las politicas, programas y proyectos de provision y utilizacion de los recursos econdémicos
del Instituto.

7. Coordinar con la Subdireccién Técnica, la Secretaria General y la Oficina de Planeacién, la elaboracién del anteproyecto anual de presupuesto
de los programas de inversién y funcionamiento, la incorporacién de nuevos programas al Banco de Proyectos del Departamento Nacional de
Planeacién y la distribucion de recursos por regionales.

8. Asesorar y coordinar a las Regionales en la captacién de recursos, administracion de la cartera y en la gestion financiera.

9. Proponer politicas y estrategias para la administracién y recuperacién de cartera de los programas de crédito educativo y financiamiento a las
Instituciones de Educacién Superior, en coordinacién con la Subdireccién Técnica.

10. Promover estrategias que faciliten el desarrollo de una cultura de servicio y propendan por la calidad del mismo.
11. Las demas que lo sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Gestiéon Econdmica.

ARTICULO 13. Seran funciones de la Divisién de Gestién Econémica, las siguientes:

1. Disefiar, proponer y desarrollar los términos de referencia para la formulacién de politicas, planes y proyectos en materia de provision de
recursos financieros y diversificacion de las fuentes de financiamiento del Instituto.

2. Evaluar y conceptuar sobre las condiciones y caracteristicas del mercado financiero nacional e internacional y del ahorro, en concordancia con
las politicas de financiamiento y necesidades de inversién del Instituto, para la toma de decisiones en materia de inversion.

3. Disefiar, coordinar e implantar metodologias, mecanismos e instrumentos para el manejo del portafolio de inversiones, recuperacion de la
cartera, captacion de ahorro, las operaciones de crédito interno y externo y demas fuentes de financiacion.

4. Prestar asistencia técnica y hacer seguimiento a las Regionales, en la aplicacién de las politicas, metodologias y procedimientos para la
captacion y colocacién de los recursos financieros y la recuperacién de cartera.

5. Formular el Plan Financiero y el Plan de Inversiones del Instituto y colaborar con la Oficina de Planeacién en la elaboracién del anteproyecto de
presupuesto anual para cada vigencia fiscal.

6. Evaluar los resultados de la gestién del portafolio de inversiones, recuperacion de la cartera, captacion de ahorro, las operaciones de crédito
interno y externo y demas fuentes de financiacion.

7. Velar por la calidad de la gestion de captacion y colocacién de recursos financieros.

8. Las demas que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Divisién de Operacion Financiera.

ARTICULO 14. Seran funciones de la Divisién de Operacién Financiera las siguientes:

1. Disefiar, proponer y aplicar metodologias, mecanismos e instrumentos requeridos para el registro y control de las operaciones presupuestales,
contables y de tesoreria.

2. Administrar, registrar y controlar las operaciones presupuestales, contables y de tesoreria del nivel central y coordinar y consolidar estas
operaciones a nivel Regional, de acuerdo con las normas legales vigentes.

Decreto 772 de 1993 8 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

3. Programar, coordinar, supervisar y controlar el manejo operativo del proceso de captacién y colocacién de los recursos financieros.
4. Preparar, analizar y presentar los estados financieros del Instituto y evaluar los resultados obtenidos para la toma de decisiones.

5. Verificar la aplicacién del plan contable adoptado y el cumplimiento de las normas sobre imputacién y registro tanto de las operaciones
corrientes como de la captacion de ahorro.

6. Velar por la aplicacion de las normas sobre el sistema contable y el manual de cuentas contables y presupuestales.

7. Elaborar, tramitar y controlar las modificaciones, traslados, compromisos y ejecucién del presupuesto y del programa anual de cada, de
conformidad con las disposiciones vigentes.

8. Administrar y controlar los procesos de tesoreria; producir y presentar los informes pertinentes.

9. Realizar la conciliacién de la informacién presupuestal, contable y de tesoreria, a través de las cuales se logre precision en la informacion
financiera.

10. Velar por la calidad en el registro y control de las operaciones presupuestales, contables y de tesoreria del Instituto.

11. Las demas que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Secretaria General.

ARTICULO 15. La Secretarfa General es la unidad encargada de dirigir y coordinar el disefio y desarrollo de planes, programas y proyectos en
materia de recursos humanos; sistematizacién y automatizacién de la informacién; recursos fisicos servicios de apoyo logistico, en concordancia
con las politicas formuladas por la Junta Directiva y la Direcciéon General, para lo cual ejercera las siguientes funciones:

1. Dirigir, coordinar y proponer politicas, planes, proyectos y normas, relacionados con la gerencia de recursos humanos del Instituto.

2. Promover estrategias que propendan por el mantenimiento de un clima organizacional, que facilite el desarrollo de una cultura institucional
orientada hacia el mejoramiento continuo y la calidad del servicio.

3. Dirigir y coordinar el desarrollo, implantacién y mantenimiento del sistema de informacion.

4. Dirigir, coordinar y proponer el disefio y desarrollo de la sistematizacion, racionalizacién y normalizacién de los métodos, procesos y
procedimientos requeridos por el Instituto.

5. Coordinar los estudios para la descentralizacion, la delegacién y la desconcentracién de funciones.

6. Formular, proponer y ejecutar planes de accién para el desarrollo y mantenimiento de la estructura organizacional del Icetex y coordinar con
entidades del Gobierno los tramites requeridos.

7. Dirigir, coordinar y proponer politicas, planes, proyectos y normas para la provision, utilizacion y control de los recursos fisicos y los servicios
administrativos de apoyo logistico.

8. Refrendar los actos administrativos del Instituto, en especial los de la Junta Directiva y los de la Direccién General.

9. Llevar la representacion de la Direccién General cuando ésta lo determine.

10. Coordinar con la Subdireccién Financiera y la Oficina de Planeacidn, la elaboracién del anteproyecto de presupuesto anual de los programas
de inversién y funcionamiento de competencia de la Secretaria General, y la incorporacién de nuevos programas al Banco de Proyectos del
Departamento Nacional de Planeacién.

11. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Recursos Humanos.

ARTICULO 16. Seran funciones de la Divisién de Recursos Humanos las siguientes:

1. Disefar y proponer politicas, planes, estrategias y normas para la administracién, el bienestar, la capacitacion, la seguridad y la salud
ocupacional del personal del Instituto.

2. Ejercer la gerencia de los recursos humanos del nivel central y coordinar este proceso a nivel regional.

3. Disefiar, proponer, ejecutar y controlar los procesos de seleccién, vinculacién, remuneracién, promocién, evaluacién del desempefio,
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situaciones administrativas, incentivos, régimen disciplinario, carrera administrativa, retiro y, jubilacién del personal del Instituto, de acuerdo
con las normas.

4. Presentar para aprobacién de la Direccién General, los estudios y proyectos relacionados con la organizacién de grupos de trabajo, funciones
y requerimientos de personal y administrar el sistema de planta.

5. Disefiar, proponer y ejecutar las acciones para el mejoramiento y mantenimiento del clima organizacional.

6. Realizar las gestiones que se requieran ante de Departamento Administrativo de la Funcién Publica, Fondo Nacional del Ahorro, Caja Nacional
de Previsién Social, Cajas de Compensacién Familiar y demds entidades relacionadas con la administracién del personal del Instituto.

7. Colaborar con la Oficina Juridica en el trdmite de los negocios que se susciten ante lo contencioso administrativo en materia de personal.

8. Elaborar en coordinacién con la Oficina Juridica los proyectos de contratos de prestacién de servicios que se relacionen con el area de
competencia de la dependencia.

9. Velar por la calidad en la gestién de administracién y desarrollo de personal.

10. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Divisién de Sistematizacién e Informatica.

ARTICULO 17. Seran funciones de la Divisién de Sistematizacién e Informética las siguientes:

1. Disefiar y proponer las politicas, planes y programas para el desarrollo informatico del Icetex.

2. Analizar, disefiar, programar, implantar, administrar, documentar y hacer el mantenimiento del sistema integrado de informacién del
Instituto.

3. Investigar y evaluar los adelantos tecnoldgicos para determinar y mantener actualizado el empleo y utilizacién de la informatica y la
computacién en el Icetex.

4. Efectuar los estudios técnicos y presentar las recomendaciones sobre adquisiciones de hardware y software requeridos por el Instituto.
5. Disefiar, aplicar y actualizar planes de control y seguridad para garantizar el adecuado manejo del sistema integrado de informacion.

6. Procesar la informacién de las Oficinas Centrales y las Regionales que se le asignen, y responder por la operacién y suministro de los informes
requeridos por los usuarios.

7. Disefiar, implantar, racionalizar y normalizar los procesos, métodos y procedimientos en coordinacién con las diferentes dependencias del
Instituto y preparar y adecuar los manuales de procedimientos requeridos.

8. Coordinar el disefio de las formas de papeleria, controlar sus modificaciones y mantener actualizado el registro de las mismas en coordinacién
con las diferentes dependencias del Instituto.

9. Colaborar con la Division de Recursos Humanos en la formulacién y ejecucién de planes de capacitacién en informatica para los funcionarios
de la entidad.

10. Coordinar la preparacion y adecuacion de los manuales de procedimientos con las diferentes dependencias del Instituto.
11. Velar por la calidad de la gestién de sistematizacion y recursos de informatica del Instituto.

12. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Servicios Administrativos.

ARTICULO 18. Seran funciones de la Divisién de Servicios Administrativos las siguientes:

1. Disefiar, proponer y aplicar planes, estrategias y normas para la adquisicién, suministro, registro y control de los bienes y servicios de apoyo
logistico requeridos por las dependencias del Instituto para el desarrollo de sus actividades.

2. Elaborar en coordinacién con la Oficina Juridica, los proyectos de acuerdos, resoluciones, pliegos de condiciones para licitaciones y contratos
que se relacionen con el drea de competencia de la dependencia.

3. Coordinar a nivel Regional y ejecutar a nivel central y Regional Bogotd, la adquisicién de bienes y prestacién de servicios de apoyo logistico.
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4. Organizar, actualizar y administrar el registro de proveedores del Instituto.
5. Disefiar, proponer y aplicar procesos de recepcién, almacenamiento técnico y control de existencia de bienes devolutivos del Instituto.

6. Disefiar, actualizar y manejar el sistema de informacién para la gestién de registro y control de recursos fisicos y la prestacién de los servicios
de apoyo logistico, en coordinacién con la Divisién de Sistematizacién e Informatica.

7. Gestionar y administrar las pdlizas de seguros de bienes muebles e inmuebles del Instituto.

8. Administrar los servicios de aseo, vigilancia, y mantenimiento de inmuebles, muebles y equipos de las dependencias del nivel central y la
Regional Bogota.

9. Coordinar y supervisar el disefio y ejecucién de construcciones y mantenimiento de obras publicas que contrate el Icetex.
10. Velar por la calidad en la gestién de adquisicién, suministro, registro y control de bienes y prestacién de servicios de apoyo logistico.
11. Las demas que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

ORGANOS DE ASESORIA Y COORDINACION

Comité de Direccién.

ARTICULO 19. El Comité de Direccién estara integrado por:

1. El Director General, quien lo presidira.

2. El Secretario General.

3. El Subdirector Técnico.

4. El Subdirector Financiero.

5. Los Jefes de las Oficinas Asesoras de la Direccion.

El Director General podrd invitar a las sesiones del Comité, a los funcionarios cuya asistencia considere necesaria de acuerdo con los asuntos a
tratar. El Secretario General levantard una relatoria de cada sesién del Comité.

ARTICULO 20. Seran funciones del Comité de Direccién, todas aquellas que estén orientadas a:

1. Facilitar la planeacién, coordinacidn, integracién y evaluacién de las politicas, planes y programas de servicios y de recursos.

2. Proponer a la Direccion General las politicas que permitan dar cumplimiento a los objetivos de la entidad.

3. Analizar el desarrollo de los planes y programas del Instituto y proponer las modificaciones que se estimen necesarias.

4. Conceptuar sobre los asuntos relacionados con las actividades del Instituto, que la Direccién General le someta a su consideracién.
5. Estudiar el anteproyecto de presupuesto.

6. Conocer los asuntos administrativos, financieros, operativos o técnicos que se lleven a la Junta Directiva.

7. Estudiar las propuestas sobre la creacién, modificaciéon o supresion de dependencias o grupos de trabajo, para presentar las recomendaciones
del caso a la Direccion General cuando sea pertinente.

8. Las demas funciones de asesoria y coordinacién general que sefale la Direccion General.
Comisién Nacional de Becas.

ARTICULO 21. La Comisién Nacional de Becas estara integrada por:

1. El Director General o el Subdirector Técnico del Icetex, quien la presidira.

2. El Subdirector de Relaciones Culturales y Divulgacién del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. El Jefe de la Oficina de Relaciones Internacionales del Ministerio de Educacién Nacional.
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4. El Jefe de la Unidad de Cooperacién Técnica del Departamento Nacional de Planeacion.
5. El Jefe de la Unidad de Coordinacién Internacional y Convalidacién Titulos de Icfes.
6. El Subdirector de Formacién y Redes de Ciencia y Tecnologia de Colciencias.

Podran asistir a las reuniones de la Comisidn, representantes de gobiernos extranjeros o entidades internacionales que ofrezcan becas a
Colombia, cuando a juicio de la Comisién se requiera su presencia.

El Jefe de la Divisién de Programas Internacionales del Icetex, actuard como secretario de la comisidn. Para los asuntos relacionados con las
comisiones de estudios en el exterior de funcionarios publicos del orden nacional, asistird a la Comisién, el Jefe del Departamento Administrativo
de la Funcidn Publica o su representante.

ARTICULO 22. Seran funciones de la Comisién Nacional de Becas las siguientes:

1. Seleccionar los candidatos a las becas internacionales ofrecidas al Icetex, por medio de la cooperacidn internacional, con base en la
preseleccion efectuada por la Subdireccién Técnica en coordinacién con las oficinas Regionales.

2. Ratificar la adjudicacién de las becas que ofrece el Gobierno de Colombia por conducto del Icetex, a ciudadanos extranjeros, para realizar
estudios en centros docentes del pais, de acuerdo con los convenios vigentes.

3. Conceptuar sobre las comisiones de estudio al exterior de los funcionarios publicos del orden nacional.

4. Las demas que le sean asignadas en las normas legales.

Junta de Licitaciones y Adquisiciones.

ARTICULO 23.La Junta de Licitaciones y Adquisiciones estara integrada por los funcionarios que para el efecto designe la Direccién General,
mediante acto administrativo y cumplird las funciones contempladas en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de
contrataciéon administrativa.

Comisién de Personal.

ARTICULO 24.La Comisién de Personal estara integrada y cumplira las funciones previstas en las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes.

Comités de Coordinacion.

ARTICULO 25. Los Comités de Coordinacién de la Subdireccién Técnica, la Subdireccién Financiera y la Secretaria General estaran integrados en
cada dependencia por el Subdirector o el Secretaria General y por los Jefes de las Divisiones a su cargo. Estos Comités estaran encargados de
facilitar la planeacién, coordinacién, integracion y evaluacién de las actividades de cada area.

Nivel Regional.

ARTICULO 26. En desarrollo de los principios administrativos de descentralizacién, delegacién y desconcentracién, definidos por la Junta
Directiva y la Direcciéon General, se establece la siguiente clasificacién y organizacién de las Regionales y Seccionales del Instituto, cuyas
funciones y competencias se podran modificar progresivamente, en atencién a las necesidades del servicio y la racionalidad de los recursos de
la entidad.

Las Regionales dependeran jerdrquicamente de la Direccién General y funcionalmente de las Subdirecciones y de la Secretaria General.
Direcciones Regionales.

ARTICULO 27.Las Direcciones Regionales son las dependencias encargadas de administrar las actividades del Instituto a nivel regional, ejecutar
los programas y proyectos que se implanten para la prestacion de los servicios, promoverlos dentro de la comunidad, controlar su prestacion,
vigilar que estos se enmarquen dentro de los lineamientos determinados por la Direcciéon General, procurando por la calidad de los mismos y su

adecuacidn a las necesidades regionales, para lo cual ejerceran las siguientes funciones:

1. Desarrollar los planes y programas del Instituto a nivel Regional, de conformidad con las politicas y directrices trazadas por la Direccién
General.

2. Representar al Instituto dentro de su respectiva jurisdiccion.

3. Dirigir, promover, divulgar, organizar y coordinar la prestacién de los servicios que ofrece el Instituto dentro de su jurisdiccion, conforme a los
programas y reglamentos establecidos.
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4. Promover relaciones con entidades de la region, con el fin de concertar y negociar programas y fondos en administracion.

5. ldentificar en coordinacidon con la Subdireccién Técnica y la Oficina de Planeacidn, las prioridades de la regién en materia de formacién de
recursos humanos para orientar los servicios que presta el Instituto.

6. Dirigir y coordinar los procesos de sistematizacién de la informacién generada en la Regional.

7. Ejecutar las actividades que les asigne la Direccién General, en relacién con los programas y servicios y administrar los recursos asignados
para la ejecucién de los mismos.

8. Ejercer la gerencia de los recursos humanos, recursos materiales y servicios administrativos y de apoyo logistico de la Regional.
9. Suministrar la informacién que solicite la Direccién General y las dependencias del nivel central.
10. Velar por la calidad de los servicios.

11. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y procedimientos establecidos, desarrollar mecanismos que permitan una gestion
eficiente y eficaz y ejercer el control de la calidad en materia administrativa, financiera y operativa en el nivel Regional.

12. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

PARAGRAFO: La Direccién de la Regional Bogota debera coordinar con la Secretaria General, el suministro y provisién de los recursos materiales
y de servicios de apoyo logistico, y el registro de las novedades de la administracion de personal, requeridos por la Regional. La gerencia de los
recursos humanos y la administracion de los recursos materiales, sera responsabilidad de la Direccién de la Regional.

Regional Bogota.

ARTICULO 28. La Regional Bogotd cumplird sus funciones a través de las dependencias para ella previstas en el articulo 1° del presente
acuerdo.

Divisién de Crédito.
ARTICULO 29. Seran funciones de la Divisién de Crédito las siguientes:

1. Coordinar y ejecutar a nivel regional las politicas, planes y programas en materia de crédito educativo y financiamiento a instituciones de
educacion superior.

2. Programar, coordinar y ejecutar el proceso de divulgacién de los servicios a cargo de la Division.
3. Coordinar y suministrar la informacién requerida por los usuarios del crédito educativo.

4. Programar, coordinar, supervisar, ejecutar y controlar el proceso de entrega y recepcién de solicitudes, adjudicacién, legalizacion y
seguimiento del crédito educativo.

5. Mantener actualizada la informacién comercial y financiera de beneficiarios y garantes del crédito educativo, durante el periodo de estudios.

6. Coordinar, ejecutar y controlar el proceso de recepcién de solicitudes, legalizacién y desembolso de los créditos a instituciones de educacién
superior.

7. Vigilar la aplicacién de las reglamentaciones que regulen el manejo del crédito educativo y los créditos a instituciones de educacién superior,
y los procedimientos establecidos para la prestacién de los servicios.

8. Coordinar y supervisar la ejecucién del presupuesto asignado para los programas de crédito educativo y financiamiento a instituciones de
educacion superior.

9. Organizar y preparar las fuentes de informacién, efectuar la entrada de datos y actualizacién del sistema de informacién del érea, y velar por
la calidad y oportunidad de la misma.

10. Presentar peridédicamente, informes sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de las operaciones de crédito de la Regional.
11. Velar por la calidad de los servicios de crédito educativo y financiamiento de instituciones de educacién superior.
12. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Servicios al Exterior.
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ARTICULO 30. Seran funciones de la Divisién de Servicios al Exterior las siguientes:
1. Programar, coordinar, ejecutar, supervisar y controlar el manejo operativo de las becas de cooperacion internacional, de intercambio
educativo, fomento artistico, servicios complementarios y demdas programas que se deriven de convenios y otros mecanismos de negociacién

internacional.

2. Programar, coordinar y supervisar el proceso de divulgacién, orientacién, entrega y recepcion de solicitudes de los programas de becas y
servicios de financiacién compartida.

3. Prestar el servicio de Consejeria y Orientacién para estudios en el exterior.

4. Vigilar la aplicacién de las reglamentaciones que regulen el manejo de los programas internacionales, de intercambio educativo, fomento
artistico y servicios complementarios, y los procedimientos establecidos para la prestacién de los servicios.

5. Coordinar con la Oficina de Promocién y Divulgacién de la Subdireccién Técnica la informacién que se debe dar al publico sobre los servicios
internacionales y suministrarla a los usuarios.

6. Preparar y remitir a la Subdireccién Técnica la informacién requerida para la Comisién Nacional de Becas.

7. Preparar y presentar periédicamente, informes sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de los programas internacionales ejecutados
por la Regional.

8. Velar por la calidad de los servicios que se deriven de los programas internacionales.

9. Organizar y preparar las fuentes de informacién, efectuar la entrada de datos y actualizacién del sistema de informacién del area, y velar por
la calidad y oportunidad de la misma.

10. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Programas en Administracion.

ARTICULO 31. Seran funciones de la Divisién de Programas en Administracién las siguientes:

1. Promover, negociar manejar programas y fondos en administracién, de acuerdo con las politicas y normas vigentes.

2. Coordinar, ejecutar y controlar el proceso de negociacién, concertacion, legalizacién, reglamentacién, ejecucién, seguimiento y evaluacién de
los programas y fondos en administracion.

3. Programar, coordinar y ejecutar el proceso de divulgacién de los servicios a cargo de la Division.

4. Coordinar con la entidad contratante, el proceso de ejecucién de los servicios que se prestan con financiacién de los fondos y programas en
administracién de cobertura regional y realizar el seguimiento, control y manejo operativo.

5. Coordinar con la Divisién Financiera de la Regional, la gestién de recuperacion de cartera de los programas y fondos en administracién.
6. Adelantar el proceso de condonacién de los créditos concedidos en esta modalidad.

7. Proveer y suministrar la informacién requerida por la entidad contratante y por los usuarios de los servicios de los programas y fondos en
administracion.

8. Realizar el seguimiento de los beneficiarios a través de los mecanismos disefiados por la Division de Programas en Administracién de la
Subdireccién Técnica.

9. Preparar y presentar periédicamente, informes sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de los servicios prestados por cada programa 'y
fondo en administracién, tanto a la Subdireccién Técnica como a cada representante legal de los mismos.

10. Velar por la calidad de la prestacion de los servicios que se deriven de los programas y fondos en administracion.

11. Organizar y preparar las fuentes de informacién, efectuar la entrada de datos y actualizacién del sistema de informacién del area, y velar por
la calidad y oportunidad de la misma.

12. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Divisién Financiera.

ARTICULO 32. Seran funciones de la Divisién Financiera las siguientes:
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1. Ejecutar las politicas, planes y programas aprobados por la Direccién General, para la provision, utilizacién y control de los recursos
financieros de la Regional.

2. Coordinar, ejecutar y controlar las actividades presupuestales, contables, de tesoreria, de recuperacién de cartera y de captacién de ahorro
educativo de la Regional.

3. Coordinar y adelantar las gestiones con las instituciones financieras para colocacién y captacién de los recursos de la Regional.

4. Evaluar la informacién comercial y financiera de beneficiarios y garantes del crédito educativos y producir la informacién para la toma de
decisiones.

5. Coordinar las acciones de cobro prejudicial y judicial de la Regional.

6. Preparar y presentar periédicamente los resultados cualitativos y cuantitativos de la gestién presupuestal y contable, y el comportamiento de
la cartera en la Regional.

7. Ejercer la custodia de los titulos valores de la Regional.
8. Preparar, analizar y presentar los informes financieros requeridos tanto por otras dependencias del Instituto como por entidades externas.

9. Velar por la calidad en el registro y control de las operaciones presupuestales, contables, de tesoreria, de cartera y de captacion de ahorro de
la Regional.

10. Organizar y preparar las fuentes de informacion, efectuar la entrada de datos y actualizacién del sistema de informacidn del érea y velar por
la calidad y oportunidad de la misma.

11. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Centro de Servicios del Norte.

ARTICULO 33. El Centro de Servicios del Norte de la Regional Bogoté es una unidad operativa que sirve de apoyo en la prestacién de los
servicios de la Regional, para lo cual ejercera las siguientes funciones:

1. Promover y divulgar los diferentes servicios del Icetex.

2. Programar, coordinar, supervisar, ejecutar y controlar el proceso de entrega y recepcidn de solicitudes, legalizaciéon y seguimiento de los
servicios.

3. Coordinar, mantener actualizado y evaluar la informacién comercial y financiera de beneficiarios y garantes del crédito educativo, y producir
la informacién para la toma de decisiones.

4. Promover, negociar y manejar programas y fondos en administracién, de acuerdo con las politicas y normas vigentes.

5. Coordinar, ejecutar y controlar el proceso de recuperacién de cartera de los servicios de crédito educativo con recursos de los fondos en
administracién a su cargo.

6. Programar, coordinar y controlar el proceso de divulgacién, entrega y recepcién de solicitudes de los programas de becas de cooperacién
internacional, intercambio educativo, fomento artistico y demas servicios internacionales.

7. Coordinar, ejercer y controlar las actividades de captacién de ahorro educativo.
8. Recibir pagos por concepto de recuperacién de cartera de cualquier servicio del Instituto.
9. Velar por la calidad de la prestacién de los servicios.

10. Organizar y prepararlas fuentes de informacidn, efectuar la entrada de datos y actualizacién del sistema de informacidn del drea y velar por
la calidad y oportunidad de la misma.

11. Las demas que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Pardgrafo. Cuando por razones de indole operativa o administrativa resulto conveniente, previa aprobacién de la Junta Directiva, el Director
General mediante resolucién podré determinar la creacién de nuevos Centros de Servicio y establecer las sedes y jurisdiccién de los mismos.

Regionales Antioquia, Atlantico, Santander y Valle.
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ARTICULO 34. Las Regionales Antioquia, Atlantico, Santander, y Valle cumplirdn sus funciones por intermedio de las dependencias para ellas
previstas en el articulo 1o. del presente acuerdo.

Divisién de Crédito y Programas Internacionales.

ARTICULO 35. Seran funciones de la Divisién de Crédito y Programas Internacionales, las siguientes:

1. Coordinar y ejecutar a nivel Regional las politicas, planes y programas en materia de crédito educativo, financiamiento a instituciones de
educacién superior, becas de cooperacion internacional, intercambio educativo, fomento artistico, servicios complementarios y demas
programas que se deriven de convenios y otros mecanismos de negociacion internacional.

2. Programar, coordinar y ejecutar el proceso de divulgacién de los servicios a cargo de la Division.

3. Programar, coordinar, ejecutar, supervisar y controlar el manejo operativo de los servicios a cargo de la Division.

4. Coordinar y suministrar la informacién requerida por los usuarios de los servicios.

5. Mantener actualizada la informacién comercial y financiera de beneficiarios y garantes del crédito educativo, durante el periodo do estudios.

()}

. Coordinar y supervisar la ejecucién del presupuesto asignado para los programas que administra la Divisién.

7. Prestar el servicio de Consejeria y orientacidn sobre oportunidades educativas tanto en el pais como en el exterior.
8. Programar, coordinar y ejecutar el proceso de divulgacién de los servicios a cargo de la Division.

9. Preparar y remitir a la Subdireccién Técnica la informacién requerida para la Comisién Nacional de Becas.

10. Vigilar la aplicacién de las reglamentaciones que regulen el manejo de los servicios a cargo de la Divisién y los procedimientos establecidos
para la prestacion de los mismos.

11. Organizar y preparar las fuentes de informacion, efectuar la entrada de datos y actualizacién del sistema de informacién del area y velar por
la calidad y oportunidad de la misma.

12. Preparar y presentar periddicamente los resultados cualitativos y cuantitativos de los servicios prestados por la Division.
13. Velar por la calidad de los servicios.

14. Las demds que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Divisién de Programas en Administracién.

ARTICULO 36. Seran funciones do la Divisién de Programas en Administracién, las siguientes:

1. Promover, negociar y manejar programas y fondos en administracion, de acuerdo con las politicas y normas vigentes.

2. Coordinar, ejecutar y controlar el proceso de negociacién, concertacion, legalizacién, reglamentacion, ejecucién, seguimiento y evaluacion de
los programas y fondos en administracién.

3. Programar, coordinar y ejecutar el proceso de divulgacién de los servicios a cargo de la Division.

4. Coordinar con la entidad contratando, el proceso de ejecucién de los servicios que se prestan con financiaciéon de los fondos y programas en
administracion de cobertura regional, y realizar el seguimiento, control y manejo operativo.

5. Coordinar con la Divisién Administrativa y Financiera de la Regional, la gestién de recuperacion de cartera de los programas a cargo de la
Divisién.

6. Adelantar el proceso de condenacién de los créditos concedidos en esta modalidad.

7. Proveer y suministrar la informacién requerida por la entidad contratante y por los usuarios de los servicios de los programas y fondos en
administracion.

8. Preparar y presentar periédicamente, informes sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de los servicios prestados por cada programa 'y
fondo en administracién, tanto a la Subdireccién Técnica como a cada representante legal de los mismos.

9. Velar por la calidad de la prestacién de los servicios que se deriven de los programas y fondos en administracion.
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10. Organizar y preparar las fuentes de informacidn, efectuar la entrada de datos y actualizacién del sistema de informacién del area, y velar por
la calidad y oportunidad de la misma.

11. Las demas que lo sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.
Divisién Administrativa y Financiera.
ARTICULO 37. Seran funciones de la Divisién Administrativa y Financiera las siguientes:

1. Ejecutar las politicas, planes y programas aprobados por la Direccién General, para la provision, utilizacién y control de los recursos humanos,
financieros, materiales y de apoyo logistico de la Regional.

2. Coordinar, ejecutar y controlar las actividades presupuestales, contables, de tesoreria, de recuperacién de cartera y de captacién de ahorro
educativo de la regional.

3. Coordinar y adelantar las gestiones con las instituciones financieras para colocacién y captacion de los recursos de la Regional.

4. Evaluar la informaciéon comercial y financiera de beneficiarios y garantes del crédito educativo, y producir la informacién para la toma de
decisiones.

5. Coordinar las acciones de cobro prejudicial y judicial de la Regional.
6. Ejercer la custodia de los titulos valores de la Regional.
7. Preparar, analizar y presentar los informes financieros requeridos tanto por otras dependencias del Instituto como por entidades externas.

8. Ejecutar y controlar los procesos de seleccién, vinculacién, remuneracién, promocion, evaluacion del desempefio, situaciones administrativas,
régimen disciplinario, carrera administrativa, retiro y jubilacién del personal de la Regional, de acuerdo con las normas establecidas.

9. Coordinar los procesos de adquisicién, suministro, registro y control de los bienes y prestaciéon de servicios de apoyo logistico requeridos por
las dependencias de la Regional para el desarrollo de sus actividades.

10. Administrar los servicios de aseo, vigilancia, y mantenimiento de inmuebles, muebles y equipos de la Regional.
11. Velar por la calidad en la gestién administrativa y financiera de la Regional.

12. Preparar y presentar periédicamente informes sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de la gestion administrativa y financiera de la
Regional.

13. Organizar y preparar las fuentes de informacion, efectuar la entrada de datos y actualizacién del sistema de informacién del drea y velar por
la calidad y oportunidad de la misma.

14. Las demas que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la dependencia.

Regionales Bolivar, Boyaca, Caldas, Cauca, Cesar, Huila, Meta, Narifio, Norte de Santander, Quindio, Risaralda y Tolima.

ARTICULO 38. Las Regionales Bolivar, Boyacd, Caldas, Cauca, Cesar, Huila, Meta, Narifio, Norte de Santander, Quindio, Risaralda y Tolima
tendrdn una estructura basica conformada por una Direccidn Regional y grupos de trabajo por dreas de servicio y de apoyo logistico, de

conformidad con las necesidades del servicio y el desarrollo educativo de cada region.

ARTICULO 39. Las Direcciones Regionales a las que se refiere el articulo anterior, ejerceran las funciones establecidas en el articulo 27 del
presente Acuerdo.

Nivel Seccional.

ARTICULO 40.Las Seccionales son unidades operativas para la prestacién de servicios en determinadas regiones del pafs. Tendrén una
estructura orgdnica bésica conformada por una jefatura seccional y grupos de trabajo de acuerdo con las necesidades del servicio.

PARAGRAFO. Ademas de las Seccionales que actualmente se encuentran operando - Chocd, Cérdoba, Magdalena y Sucre -, el Director General
mediante resolucion y previo el estudio de factibilidad aprobado por la Junta Directiva, podréd autorizar la puesta en funcionamiento de oficinas
Seccionales y asignar personal de la planta global del Instituto.

ARTICULO 41. Las Seccionales ejercerén las funciones que le asigne la Direccién General, segln las delegaciones y competencias que le sefiale,
y de conformidad con las necesidades del servicio que demande la comunidad, en el drea de su jurisdiccion.

DISPOSICIONES VARIAS
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ARTICULO 42. El Director General, previa aprobacién de la Junta Directiva, podra crear, suprimir o fusionar Oficinas Regionales o Seccionales,
para mejorar la administraciéon de los programas y proyectos de servicio y buscar un mejor aprovechamiento de los recursos humanos,
financieros y materiales de la entidad.

ARTICULO 43. El Director General, previa aprobacién de la Junta Directiva, podréa realizar convenios con instituciones publicas y privadas, con el
fin de que se atiendan algunas actividades o servicios de la entidad, en regiones donde no se justifique, por razones técnicas o econdmicas, el
establecimiento de oficinas regionales o seccionales.

ARTICULO 44. El Director General, segun las necesidades del servicio, podra crear y organizar grupos internos de trabajo, permanentes o
transitorios, y definir su composicién y funciones en las distintas areas y dependencias, con el fin de desarrollar con eficiencia y eficacia, los
objetivos, politicas planes y programas del Instituto. Igualmente, determinara los funcionarios encargados de la supervision y coordinacién de
estos grupos de trabajo.

ARTICULO 45. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicacién del Decreto mediante el cual el Gobierno Nacional imparta la
aprobacion y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Acuerdo nimero 0022 de Mayo 7 de 1986.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Santafé de Bogotd, D. C., a los 24 dias del mes de marzo de 1993.
EL PRESIDENTE, (FDO.),
RAFAEL ORDUZ MEDINA.
EL SECRETARIO, (FDO.),
EDUARDO NORIEGA DE LA HOZ".
ARTICULO 2° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga el Decreto 2108 del 3 de julio de 1986 y demas normas
que le sean contrarias.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Santafé de Bogotd, D. C., a los 26 dias del mes de abril de 1993.
CESAR GAVIRIA TRUJILLO
LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL,
MARUJA PACHON DE VILLAMIZAR.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
CARLOS HUMBERTO ISAZA RODRIGUEZ.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 40847. 27 de abril de 1993.

Fecha y hora de creacién: 2026-05-01 13:44:00
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